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TOMAS Y VALIENTE

RECURSO de inconstitucionalidad número 2.091/1991,
planteado por el Presidente del Gobierno contra determina·
dos preceptos de la Ley del Parlamento de Catalufla
16/1991, de 10 de julio.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
26995

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de octubre actual,
ha admitido a- trámite el recurso deinconstitucionalidad número
2.091/1991, planteado por el Presidente del Gobierno contra los
articulos !5), b), 18 Y23 d~ la Ley del Parlamento de Cataluña 16/1991,
de 10 de JulIo, de las PolIctas Locales <je la Comumdad de Cataluña, y
se hace saber que en el mencionado recurso se há invocado por el
Presidente del "Gobierno el artículo 161 ;2 de' la Constitución, lo que
produce 1~ suspensión de. la· vigencia y aplicación de los mencionados
preceptos Impugnados, desde la fecha de_ su 'impugnación -18 de octubre
de 1991- para las partes del procesó y desde que aparezca publicada
dichk suspensión en el «Boletín Oficial del EstadO) para los terceros.

Madrid, 28 de octubre de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitu
cional,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26996 ORDEN de 31 de octubre de 1991 por la que se modifica
la, de: 19 de mayo. tle 1987 en materia de adquisición y
perdIda de la condiCión de miembro del mercado de Deuda
Pública en anolaciones y se fija el saldo m[nimo de deuda
anotada que deben mant~n~r las EntidadeS gestoras.

La Ley 24/1988, de 28 de¡'ulio, del Mercado de Valores, modificó en
parte ciertas premlsa.s s~bre as que el Real Decreto 505/1987, de 3 de
a~rll! reg.ulo la orga!llzaclon y el funclOnam.iento del mercado de Deuda
.Put~hca ;-eh anotacIOnes. Así, la Ley dio origen a las Agencias y
~Iedaáes de Valores, Entidades genuinamente orientadas a la. opera~
tlva ~n. .valores et:'trc cuyas ,facultades se contempla la de acceder a la
condlclon de EntIdad gestora del mercado de deuda citado.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, modificó, pues, el Real
Decreto 505/1987 para acomoda<lo a lo ~vi.to en la Ley del Mercado
de Valores. ~ntre .Ios cambiOS mtroducldos destacan los relativos al
acceso jl la titularidad de cuentas -a nombre propio en la Central de
AnotaCiones, a la condición de E.ntid.ad gestora, al régimen específico de
las BoI~s de-Valores en la negc;>cl~aclón, compensación o liquidación de
operaciones. sobre Deuda Pubhca representada en anotaciones· en
cuenta, y a la re.vocación de la condición de.Entidad gestora o titular de
cu~nta, o a la lIinitación de sus operaciones.
.. Por otra p\!rte, el Real IJecreto-ley' 3/1991, de 3 de mayo, ha
es~~blecid..o .una nueva ~tgaf1lzactón de las Entidades· de crédito de
capital pübhco Que modifica algunas categorías de Entidades a las que
la Orden de 19 de mayo de 1987 facultaba para acceder a la condición
de titular ~e 'cuentas enta Central de Anotaciones.

Es preCISO, pues, modificar la Orden de 19 de mayo de 1987 para
a.con~odarla ~n Jos ~s~ctos señalados a la normativa legal y reglamenrn~
~13. vigente, SIO perJUICIO de que su necesaria refundición en una norma
unlca se produzca en breve. .

En su virtud, dispongo:

Artículo primero:

.. El articulo 2. 0 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 19 de mayo de 1987 queda redactado del siguiente modo:

«A~t. 2.0 Acceso a la titularidad de cuentas en,la éentral.
1. . Podrán adquirir y mantener Deuda Pública representada en

anotaCIOnes en cu~nta, en las ~ucntas abiertas a nombre propio en la
~entral d;e ~notaclon~s, ademas del Banco de España, las Entidades e
IOtermC?I3:TIOS finanCieros que pertenezcan a alguno de los grupos que
se relaCionan en el numero siguiente.

l..Para ser .titular d~ cuentas a nombre propio en la Central de
AnotaCIOnes sera necesario contar con unos recursos propios de, al

menos, 200 millones de pesetas y pertenecer a alguna de las siguientes
categorías de Entidades:

a) Instituto de Crédito Oficial.
b) Entidades de crédito de capital público estatal.
c) Bancos privados. . .. ~
d) Cajas de Aborro Confederadas.
e) Confederación Española de Cajas de Ahorro.
t) Cooperativas de crédito.,
g) Sociedades mediadoras del mercado de dinero.
h) Sociedades de valores.
i) Entidades de financia,ción ..
j) Sociedades de arrendamiento financiero.
k) Sociedades de ,crédito hipotecario.
1) Fondos de regulación del mercado hipotecario.
m) SOCiedades de garantía recíproca.
n) Soc~edades mixtas de segundo aval.
o) SOCiedades y Fondos de inversión mobiliaria y Fondos de

¡n:versión en activos del mercado monetario.
p) Entidades de seguros.
q) Fondos de garantía de depósitos en Entídades de crédito.
r) Consorcio de Compensación de Seguros.

. s) Organismos financieros internacionales de los que España sea
mIembro.

t) B.ancos Centrales de países pertenecientes al Fondo Monetario
InternaCIOnal. ,-

Para la determinación de las Entidades comprendidas en los aparta~
dos b), c), d), 1). g), h), i), j), k), 1), rn), n), o) y p) se estará a lo que resulte
de los correspondientes registros a cargo del Banco de España, de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera y de la Dirección General de Seguros.

3. El ·acceso a la titularidad de cuentas a nombre propio en la
Central deberá solicitarse mediante el oportuno escrito presentado en el
Banco de España, que comunicará a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores la recepción de solicitudes de las Entidades a que se refieren
las letras h) y o), ya la Dirección General de Seguros las que se refieren
a la letra p) del número anterior. Dicho escrito estará suscrito por
per~ona con pode~'bastante para obligar a la Entidad, 10 que será
debidamente acreditado. El Banco de España remitirá las" solicitudes
presentadas, junto con su informe, a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, que procederá, en su caso, al otorgamiento de la
condición de titular de cuentas en la Central, comunicándoselo al Banco
de España. Este mantendrá un Registro Público de las presentes
Entidades.

4. Los titulares de cuentas en la Central de Anotaciones' estarán
sujetos a cuantas reglas y. condiciones tenga establecidas el Banco de
España respecto-de la utilización del Servicio Telefónico del Mercado de
Dinero.»

Artículo_segundo:

El artículo 3. o de la Orden -del Ministerio de Economía y Hacienda
de 19 de mayo de 1987 se mQdifica, quedando redactado de.la siguiente
forma:

«Art. 3.0 Operaciones de los titulares de cuentas en la Central de
Anotaciones.

l. La~ Entidade~ que, conforme .a 10 dispuesto en los números 1, 2
Y 1 del articulo antenor hayan accedido a la titularidad de cuenta en la
Central de Anotaciones, podrán realizar operaciones sobre Deuda
Pllbl}ca representada en ~notaciones en cuenta de su propia cartera a
traves de d~cha Central,. siempre que tales operaciones estén admitidas

.de conformidad con lo dIspuesto en el número 4 del artículo 5. 0 del Real
Decreto 505/1987, de 3 de abril, yen el número 2 del artículo 16 de esta
Orden,

1. .Las opera.ciones sobre Deuda Pública a que se refiere"el número
1 an~e.fIor dcber~n ser ordenadas, realizadas y liquidadas a través del
SerVICIO TelefÓniCO del Mercado de Dinero del Banco de España,)}

Artículo tercero:

El artículo 5. 0 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 19 de mayo de 1987 queda redactado del siguiente modo:

«A'rt. 5. 0 Acceso a la condición de f:;Jltldad gestora.
l.. Las Entidades gestoras llevarán las cuentas de qiJienes no estén

au~onzad?s a operar a través de la Central de Anotaciones, y manten
dran en e~ta, una cuenta global que constituirá en todo momento la
cOl1tral?~l1lda exacta de ~queUascuentas. Las Entidades gestoras, con la
cxccpclon de las Agencl3s de valores, podrán ostentar la condición
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adidon¡JI, de titulares de cuenta a nombre propio en la Central de
Anotaciones. Dicha condición adicional será obligatoria para Que las
E;olidadC's gestoras puedan actuar con sus comitentes ofreciendo contra
partidas en nombre propio. .
~ :dcnomina,rán "Entidades gestoras con capacidad' plena" aqu~llas

entl~adcsautonzadas a realizar todo. tipo de ,operaciones con sus
comitentes y que ostenten la condición adicional de titu'lar de cuentas
a nombre propio 'en la Central de Anotaciones, de acuerdo con lo
e~tablc<;ido en 'el número 4; y "Entidaacs gestoras con capacidad
restringida", aquéllas autorizadas a llevar a cabo ,con sus comitentes
únicamente las operaciones a Que se refiere el número 1t del artículo 10.

Z.La condición de Entidad gestora ,podráscr' otorgada por el
Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Banco de España y
previo informe de la Comisióp Nacional deL Mercado de Valores, a
aquellas Entidades que pertenezcan a,alguna, de las siguientes categorías:

a) Sociedades de valores y Agencias de valotes.
b) Bancos, Cajas de Ahorro, inclúlda la Confederación Española de

Cajas dc Ahorro, Instituto de CréditocOficialy Entidades de crédilode
capital público estataL

c) Cooperativas de crédito.
d) Sociedades mediadoras del Mercado 'de Dinero.
3. El acceso a la condición,de Entidad gestor~ y su mantenimiento

exigirá la concurre~cia de los siguientes requisitos en las Entidades:

a) Que cuenten con un capital o dotación social mínimos' desem
bolsados de 150 millones de pesetas, y, posteriormente, con unos niveles
mínimos de recursos propios 'proporcionados al volumen de actividad
y a los ries$os asumidos, de acuerdo con su normativa específica.

b) Reconocida honor,abilidad comercial o profesional en todos los
miembros de su Consejo de Administración, que habrá de contar cpmo
mínimo con tres miembros, así como en sus Directores generales y
asimilados.

e) .. Que ninguno de los miembros de su Consejo de Administracipn,
así como ninguno de sus Directores generales o asimilados, haya sido
declarado en quiebra, o concurso de acreedores sin haber sido rehabili
tado, se encuentre.procc:sado o tenp ante~dente~¡xnales por delit~s de
falsedad contra la Haclcnda Pública, de IRfidelidad en la custodia de.
documentos, de violación de secretos, de malversación de caudales
públicos, de descubrimient.o y revelación de secretos contra la propiedad
o esté inhabilitado, pen¡Jl J) Jldministrativaolltente, .para ejercer' cargos
públicos o de administración- o direccioo· de' Entidades financier:as.

d) Que la mayoría de los miembros de SR Consejo de Administra
ción cuente con conocimientos y experiencias a~uados en materias
relacionadas con el Mercado de Valores.

e) Que secompr01lletau, a :con&ar ,con .una organización y unos
medios personales y materiales técnicamente adecuados al carácter y,
voluniende la actividad que vayan a desarrollar y cumplan efectiva
mente este compromiso. La 'EntIdad ,solicitante ,deberá acreditar.su-fi
ciéntemente que está en situación de cumplir tal -compromiso desde el
primer momento. Con el fin de 'asegurar un buen nivel-de funciona
miento y de supervisión del si5tema, el Banco de España podrá definir

-los requisitos de organización conque deberán contar 'las Entidades
gestoras; y los 'medios personald"y 'materiates ·mínimos qué ·deberán
tener' a su disposición, según. sean. con capacidad plena o restringida,
requisitos. y medi0ti3 los Que deberá referirse la Citada acreditación.-

Para apreciar la concurrencia de los requisitos a que se refieren las
anteriores letras b) y d), se estará a lo dispuesto cnlas letras g) e i) del
artículo 2.° del Real Decreto 276/1989, de 22 de marzo, sobre Socicda
des y Agencias ,de valores.

4. Las E~tidades'gest~ras,.con la sola excepción de las Agencias de
valores. podran se~, ademas, tHulares de cuenta a nombre propio en la
Cc;n~ral de AnotaclOnes, mediando la correspondiente autoriZación del
MI01.str~ de Economía y Hacienda, a propues~ del Banco de España y
prevIO mfarme de la Comisión Nacional del 'Mercado de Valores. La
cifra de capital social mínimo desembolsado de que deberán disponer
será de 750 millones de pesetas. ..

Las A~ncias de valores sólo podrán adquirir o mantener por cuenta
. propia Deuda Pública A.notada a trávés de otra Entidad gestora con
capacidad plena o restringida. . .. . '

5. . Las Entidades que pretendan oetener la condidón de Entidad
gesto~ presenta~án la correspondiente solicitud ,en el Banco de Espapa,
cspeCJ.ficando Sl desean operar con sus comitentes ,en régimen de
capaCIdad plena o de'capaddad restringi¡la. En el supRestode EntidadeS
c.on ~pacldad plena, en el mismo expediente deberán solicitar la
1ttulan~ad .de cuentas a nombre propio. Obtenido eh el expediente el
preceptivo Informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores se
ele.v~rá por e.1 Banco de Esp~ña. la, oportuna propuesta de resolució~ al
MlUlstro de Economía. y HaCienda, a través dcla Dirección General <lel
Tcs~ro y Política Financiera. El otorgamiento de la condición de
Entidad gestora ~rá comunicado por este Centrodirectivo a la Central
de Anotaciones. .

{\. La con<!iciólI de Enti~ad gestora podrá ser denegada, particular
meRle. a las Enudades soliCItantes que, perteneciendo a alguna de las
""tegorlas cqnteIDpladas en las letras b) y d) del. anterior número 2,
formen parte del mISmo ll!J1PO. queotra de tales Entidades qu;: ya

hubiese obtcnido,con ·anterioridad dicha condición. siempre Que resulte
aconsejable no i'ncrcmentar el númcro de Entidades gestoras para
garantizar un adecuado nivel de funcionamiento y supervisión del
sistcma.

7.. EJ,otórgamicntode la condición de Entidad gestora será" objeto
de publicación en el «Bolctín Oficial dcl Estado».· EI'Banco de España
mantendrá un registro dc Entidades gestoras.»

Artículo cuarto: ,
l. Se añade el siguiente inciso al articulo 10, 2 , c), de la Orden del

Ministcriode Economía y Hacienda.de 19 de mayo de 1'987:
«Las Entidades gestoras que decidan prestar a los titulares de cuentas

el' servicio de registro de las operaciones de Deuda anotada que 'estos
últimos efectúen co.o 'terceros, deberán comunicarlo a la Central de
Anotaciones juntamente con la· tarifa que vayan a aplicar por la
prestación de di,cho servicio; en la citada comunicac,ion, la Entidad
gestora sccomprorncterá. en cualquier caso, a res~tar-la,relación entre
el' titular de cuentas y terceras personas..

El traspaso de' los valores objeto, de la operación desde el titular de
cuentas a la Entidad ~tora yel registro de dicha operación por parte
de esta última se ,efectuarán de conformidad con las ·nórmas de la
Central de Ano.taciones.

El resguardo que; en cumplim·ien:to del artículo 8.°, 'expida ia Entidad
gestora. reflejará la situación anteriormente descrita mediante .Ia expre
sión "por orden de ..... ref~rida al -titular- de cuentas, Quicn vendrá
obligado a facilitar a la Entidad gestora todos los datoS I\eccsariospara
que ésta Rueda '!'l1antener su registro de terceros;..de acuerdo con el
articulo 7.°.)) -

2. Se añade un número 11 al artículo 10 de· la Orden del Minffiterio
de ,Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987, con la siguiente
redacción:

«11. Las referencias contenidas en los números anteriores de este
articulo sólo se aplicarán en toda su exteltSión a las Entidades gestoras
con capacidad plena. En sus relaciones con sus comitentes, las EntidaQ.es
~estora.s con capa<;idad restringida podrán reaüzar o gestionar todas las
operaClOlles descntas en el número l. de este artículo, actuando como
meros comisionistas en nombre de terceros, buscando ,contrapartida en
el mercado. o realizando las anotaciones pertinentes por orden conjunta
de las partes contratan1es, pudiendo. cuando ostenten Ja condición
adicional de titulares de cuel)ta a nombre propio en la Central de
Anotaciones, ofrecer-eontrapar.tida ,en nombr.e ,propio sólo en, operacio
nes de compraventa simple al contado.»

Articulo quinto:

El artículo '13 de la Orden del Miolsterio de Economía y Hacienda
de 19 de 1J1ayo de 1987 Quedará redactado de la siguiente forma:

«Ar!. 13. Régimen espeéijico de ías lJoísas de Vaíol'es.
l. Las Bolsas de Valores, dc conformidad con lo establecido en el

artículo 7 del Real Decrcto 505/1987. organizarán un régimen específico
de nc~ociación~ comPensación, y liquidación de operaciones, sobre
anotaCIOnes en cuenta ,de Deuda Pública, que estará sUjeto a la
aprobación' del Ministerio de Economía y Hacienda. A tal efecto,
presentarán en el Banco de España el correspondiente. proyecto, acompa
ñado de una Memora. El. &oco de Espaija remitirá el proyecto y.la
Memoria coo sU ioformea la~DirCfXiólI'Genera1,delTesGro y Política
Financiera. que Jo elevará a la aprobación.

2. El régimen específico a que se refiere el numero ,anterior deberá
contemplar un sistaQ1a,q.ue identifique las operaciones realizadas en ,su
seno y que se corresponda con los registros de las Entidades· adheridas,
Quienes harán seguir a sus clientes los resguardos correspondientes.
- 3. ,Serán miembros del ,sis.tema bursátil las. Sociedad(s y AgenCias

dc Valores y Bolsa que ostónten la condición adicional de Entidad
gcstora. P<Xlrán ser Entidades adhpridas las Entidades ges.toras ""
cualquiera. de sus modalidades y Jos titulares de cuentas que cumplan las
.exigencias materiales y formales qué comporta la adhesión al,.régimen
aprobado. Estas Entidades y titulares adheridos participarán en los
procesos de compensación y liquidación, introduciendo al efecto los
oportunos controles contables de las operaciones ,que .seefectúen bajo
este r~gimcn específico.

4. Las Entidades gestoras'adheridas podrán.negociar sus saldos de
-lerceros'a través de los miembros ,del sistema bursátil a que .. se'refiere el
número anterior. El resultado de dicha negociac,ión dará lugar a los
procesos de altas y bajas en los saldos ,del sistema bursátil, y a los
traspasos correspondientes de o hacia el mismo, en Sunción de quc la
Entidad en cuya cuenta de terceros vayan a permanecer los mencionados
saldos sca o no miembro del citado sistema.

s. El Ente coordinador 'del sistema espt:cífico bu'rsátil comunicará
diariamente a la Central de Anotaciones el resultado. de la negociación
efcctu~ada en él, así como los ,saldos de terceros. desglosados por
emisiones, de las Entidades miembros del· citado sistema.»

Articulo sexto:

El artículo 21 de-la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 19 de mayo de 1987 queda redactado del sigRiente modo:
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26997

26998

«Art. 21. Retirada. suspensión y limitación d~ la. condición de
titular de cÍfentas en la Central de Anotaciones. ade Entidad ges'ora.

1 La revocación y suspensión dé la condición de Entidadgest~ra
Oidé1.itul~r-(le'cucntasen-la Centr~lde Anotaciones, así comp lo relatIvo
a, lastimitaciones 'del -tipo' o del yolum,en de I~s operacIOnes d~ las
presentes Entidades y titulares, se 3Justat!l!' a lo dlSpu~sto en el articulo
12.10 del Real Decreto 505/1987, entemhendose refendos los supuestos
a) y d) d~l ~ita~o artículo a lo previsto en el articulo 23 de la presente
Orden mlnlstenal. . ~ .

2. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central
implicará que la Entidad ointennediario fin~lIlcicroafectad0!l0J)9drá,
a partir dtla ,adopción:. de tal medida~'Teahzar.o~ras operaciones que
aquellas de las que denve una reducclOn defimtlva de sus saldos en
dicha Central. La suspensión de la condición de titular de cuentas en la
Central -producirá, el mismo ffecto~' ~ro sólo durante el plazo que se
determine en la resolución correspondiente.

3. La ,revocaCión de la condición de Entidad gestora}rnplicaryí,que
la En.ti<,lad no pueda, a p~rtir de la ado¡x:i¡)n de tal me,dlda, .reahzar o
gestionar c_~n O: para sus comitei1lcs otras operacIOnes Que aquellas de l~s
que dcri:veuna regucción definiti,,:a de _sus saldos de terceros. ,Sm
perjuiCio de ello, mientras la Entidad conse.rve saldo~ de tercetQs
ariotados en. la Central, deberá seguir. cumphe.n.do estflctam~~~e las
obli~ciones p~evislas en esta Orden. La, suspenslOn de la condlclon de
Entidad gestora producirá el mismo efecto,. pero sólo durante ~1 plazo
quesc d;etermine ,en la resolución en la que se adopte tal medIda.

4. La resolución ,que imponga,limitaciones al tipo o volumen de las
operaciones que'puedan realizar los titulares de cuentas en la Central de
Anota~:joneso las Entidades gestoras determinará concretamente las

. o~ra(:iones .afcctadas y los vol~mene~ J!l~x.imos' autorizados,. que
podrán refenrse tanto a'las operaClOnes md~,:"lduales. como .al.con)unto
de las l1lismas, así como _el plazo de. duraclOn de dichas limitaCIOnes.

5. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central,
cuando la Entidad afectada sea Entidad gestora, implicará también la
pérdida de esta condiciqn, C'on los efectos previstos en el número 3.

6. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central
de Anotaciones o de Entidad gestora sólo podrá acordarse en los casos
a que hace referencia el artículo 12.10 del Real Decrete 505/1987...

7. La resolución en .la qu,' se' acuerdelarevocaclOn de la condlclon
de titular de cuentas en laCentral'o de Entidad ~estora ordenará su
publicación;, determinando la forma en- q'U-e la mIsma haya de te!1~r
lugar. Tal publicación podrá o no ordenarse en los casos de suspenslOn
o limitación del tipo y volumen de operaciones.» '

Artículo séptimo:

Se adiciona un nuevo' artículo 23 a la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987, cOl! el texto siguiente:

«Art. 23. Saldos mfnimos a m'antener por las Entidades gestoras.

Los saldos mínimos de Deuda Pública por cuenta de terceros
mencionados en el número I det artícuJo 21 serán:

1. En el case de Entidades gesloras con capaci<,lad plena, será
20.000. millones de pesetas nominales el satdominimoa que hacen
referencia el número 10 sel 'articulo 12 del R<!31 Decreto 505/1987. de
3 de abril, y'el número 1 del' artículo .~I. Tal ""Ido minimo será de. 1.000
millo"", de peset.. pamlas .nC1lls de Valores y demas Entidades
gestoras con. capacidad restringida.
. 2~ Los saldos mínimos citadoS'deberán alcanzarse en el plazo de-un
año, ~ontado·desde'el primer dia del 'mes siguiente a aquel en que tenga
lugar el acccso a la, condición ,de Entid.ad gestora. Tratándose de
Entidades que -ostenten ya csta condición C11 el día de 'Ia publicación de
esta Orden, el plazo será dc seis meses, contados desde el primer día del
I11:cssjguiente a aquel en que se produzca dicha: publicación.. \ '

3. Se cntenderán' incumplidas las obligaciones derivadas de. lo
dispuesto en los dos números anteripres cuando, a partir del momento
en quc deba alcanzarse el correspondiente saldo mínimo confor~e a los
mismos. el saldo medio de los im'portes diarios de la Deuda anotada por
cuenta de lerceros en la Central por la Entidad gestora se sitúe durante
tres meses naturales consecutivos.por debajo del.mínimo cstablecido.-La
circunstancia de que durante la tramitación del expediente de revoc~
ción de la condición de Entidad gestora ésta recupere el saldo, mediO
mínimo correspondiente no impedirá dicha revocación.»

Articulo octavo:

Él apartado a) de la disposició'n adicional segunda de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 19de mayo de 1987 queda como
sigue:

«a) El otorgamiento y la revocación de la condicjón de Entidad
gestora. -así como las limit~ciones del tipo o volumen de operaciones
conforme a lo previsto en los artículos 5 y 2l de esta Orden.»

DISPOSIClON TRANSITORIA

Primera.-Las solícítudes para obtener la condición de Entidad
gestora sobre las que no hubiera recaído resolucíón con anterioridad a

la publicación de esta Orden deberán serrenovad~s con !l~glo a lo
previsto' eri lamisma:- Para ello, eI,Banco ~e Espan~ se, dl~Z1rn a .Io~
soHcitantesque consten en sus ~lstros. dandol~ traslado de .I~.aqul
dIspuesto. Se entenderá que renuncta.n a la obtenclOn ~e la C~~dlcIOn de
Entidad gestora las Entidades que en el plazo. de tremta dlas-desde la
recepción del mencionado tr8~lado ,no ~':Iblesen presentado n.u~~a

solicitud, especificando en la misma sl ..sol~cltan acced~r a la condlclon
dc Entidad gesto-m con capacidad restrmglda o capaCidad plena. '

Segunda.;"';En tanto no se . opere la transformación del. Organismo
autónomo Caja' Postal de Ahorros, en Sociedad Estatal confonne a lo
dispuesto en el artículo 2.° del Real Decreto-Iey 3/1991, de 3 de mayo.
por el que se, establece ·una .nueva o~nilación de las Entidades, d~
crédito de capital Público'cstatal, Ia-C3Ja P€?stal de Ahorros mantendra
su condición de EntidaQ gestora con cap~cldadplena en la- ~entral de
A:notationesconrorme ala previsto eA la letra .0.del ~rtículo 2,2 y e.o la
Ictra b) del articulo ·5.3 de la Orden del Mlnlstenode Eeonomla y
Hacienda de 19 de rooyo de 1987, incluyéndose a partir "de la citada
transformación en el~apartado b~lde los artículos 2.2 y -5.2.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el número segundo de la Orden' del Ministerio de
Economía y Hacienda de 16 de junio de 1988, relativo a fa fijación de,l
saldo mínimo que deben alcanzar y mantener por cuenta de terceros las
Entidades ge·stora~.

DISPOSICION FINAL

La presenteOrden entrará en vigor al día siguienterle sU publicación
en el «(BolcHn Oficial del Estado».

Madrid, 31 de OCtubre de 1991.

'SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director genera-l del- Tesoro y' Política Financieta.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de octubre de

, 1991 por la que se conslitu.ve la Comisión de I~rormática
del Ministerio de'Qbras Públicas .v Trimsportes.

. Padecido error en la inserciÓQ.de la mencionadaOrden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 266, de fecha 6 de noviembre· de
1991, página 35612,. se transcribe a continuacioo'la oportuna, rectifica
ción:

En el punto primero, Vocale~ donde dice: ,«Un representante del
Gabincte del Ministerio», debe decir: «Un representante del Gabinete
del Ministro».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 1576/1991,de 18 de octubre, de tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Generalidad de
Cataluña en materia de programas'de apoyo a la creación
de empleo. .

El Real Decreto 1666/1980. de 31 de julio, determina las normas y
el p~~edimiento a que han de ajustarse los tr~spasos de funciones y
serVICIOS del Estado a la~Gcneralldad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Cataluña, esta Comisión; adoptó, en su reunión del día 23 de
septicmbre de 1991, el Acuerdo de realizar traspasos en materia, de

, programas de' apoyo á la creación de empleO, cuya virtualidad prác'tica
exige la aprobación por el Gobierno m~iante Real Decreto.


